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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 SAN FERNANDO DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y en concordancia con el artícu-
lo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace constar que los presupuestos generales
del Ayuntamiento para el ejercicio 2026 han estado expuestos al público a efectos de recla-
maciones durante el plazo legalmente establecido, habiéndose presentado alegaciones a los
mismos, y siendo desestimadas en el Pleno ordinario celebrado el 19 de febrero de 2026, por
lo que la aprobación inicial realizada por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordina-
ria celebrada el día 18 de diciembre de 2025, pasa a ser aprobación definitiva, haciéndose
público mediante el presente anuncio su resumen por capítulos, así como la plantilla para el
año 2026 aprobada junto con el Presupuesto General para el expresado ejercicio.

El estado de ingresos y gastos del Ayuntamiento para el ejercicio 2026 queda confor-
mado según se establece a continuación:

 
ESTADO DE INGRESOS 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS, POR CAPÍTULOS, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2026 

INGRESOS 

CAPÍTULO Y DESCRIPCIÓN 
IMPORTE AYUNTAMIENTO, 

EN EUROS % 

I.  IMPUESTOS DIRECTOS 24.250.000,00 € 32,60 % 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 2.083.661,86 € 2,80 % 

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 11.133.224,63 € 14,97% 

IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.756.529,25 € 22,52 % 

V. INGRESOS PATRIMONIALES 722.699,67 € 0,97 % 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 54.946.115,41 € 73,86% 

VI. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 8.765.975,00 € 11,78 % 

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.198.150,56 € 11,02 % 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 16.964.125,56 € 22,80 % 

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -- -- 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 2.482.922,89 € 3,34 % 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.482.922,89 € 3,34 % 

TOTAL INGRESOS 74.393.163,86 € 100,00% 
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ESTADO DE GASTOS 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS, POR CAPÍTULOS, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2026 

GASTOS 

CAPÍTULO Y DESCRIPCIÓN IMPORTE AYUNTAMIENTO, 
EN EUROS % 

I.  GASTOS DE PERSONAL 21.863.291,38 € 29,41 % 

II. GASTOS CORRIENTES 27.169.827,66 € 36,55 % 

III. GASTOS FINANCIEROS 621.869,51 € 0,84% 

IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.104.423,03 € 1,49% 

V. FONDO DE CONTINGENCIA 532.748,57 € 0,72 % 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 51.292.160,15 € 68,99% 

VI. INVERSIONES REALES 19.008.281,47 € 25,57 % 

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.000,00 € 0,03 % 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 19.033.281,47 € 25,60 % 

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -- -- 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 4.018.000,00 € 5,40 % 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 4.018.000,00 € 5,40 % 

TOTAL INGRESOS 74.343.441,62 € 100,00% 

1.- RESUMEN PLANTILLA ORGÁNICA 2026 

 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

HABILITACIÓN 
ESTATAL LABORAL TOTAL 

RÉGIMEN C V PLZS C V PLZS C V PLZS C V PLZS  

FUNCIONARIO 84 58 142 79 48 107  5 5    254 

PERSONAL EVENTUAL          7  7 7 

LABORAL          148 78 226 226 

TOTAL 84 58 145 79 48 107  5 5 108 47 233 487 

2.- RESUMEN DE PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL 2026 

DESCRIPCIÓN N.º 

ASESOR/A JURÍDICO EQUIPO DE GOBIERNO 1 

ASESOR/A DE ALCALDÍA 2 

ASESOR/A DE ÁREA DE URBANISMO Y ARQUITECTURA 1 

ASESOR/A AUXILIAR DE PRENSA / PROTOCOLO 2 

JEFE/A GABINETE DE ALCALDÍA Y PRENSA 1 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En San Fernando de Henares, a 20 de febrero de 2026.—El alcalde, Francisco Javier
Corpa Rubio.

(03/2.777/26)
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